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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1679/21

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A n u n c i o
El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el 

día 19 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que en su parte dispositiva se transcribe: 

PRIMERO. Aprobar el expediente de reducción de gastos del presupuesto vigente 
mediante baja por anulación para financiar el remanente de tesorería negativo que resulta 
de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021, por importe de 36.955,24, de acuerdo 
al siguiente detalle:

SEGUNDO. Informar que contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sotillo de la Adrada, 27 de julio de 2021.
El Alcalde-Presidente, Juan Pablo Martín Martín.


